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PROCESO ORDINARIO LABORAL 39-2022-00534 DE RAFAEL ALBERTO NARANJO NOSSA EN CONTRA DE COLPENSIONES,
PROTECCIÓN, PORVENIR, Y COLFONDOS - SUBSANACIÓN DEMANDA

Ricardo José Zúñiga Rojas <ricardozuniga17@hotmail.com>
Vie 21/04/2023 10:25 AM

Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
Buen día adjunto para que repose en el expediente el acuse de recibido de la demanda por parte de Protección S.A.
 
Cordialmente,
 
Ricardo zuniga
 

 
De: Acciones Legales <accioneslegales@proteccion.com.co>
Enviado el: viernes, 21 de abril de 2023 10:00 a. m.
Para: Ricardo José Zúñiga Rojas <ricardozuniga17@hotmail.com>
Asunto: RE: PROCESO ORDINARIO LABORAL 39-2022-00534 DE RAFAEL ALBERTO NARANJO NOSSA EN CONTRA DE COLPENSIONES, PROTECCIÓN, PORVENIR, Y
COLFONDOS - SUBSANACIÓN DEMANDA
 
Buen día,    
 
Se acusa recibo de la demanda de acuerdo con el artículo 6, inciso 5  de la Ley 2213 de 2022.  Solicitamos
respetuosamente nos envíe el auto admisorio en cuanto el proceso se encuentre admitido por parte del Juzgado, para
entenderse surtida la notificación personal.  
 
 
Saludos. 
 
 
 

 

 

De: Ricardo José Zúñiga Rojas <ricardozuniga17@hotmail.com>
Enviado: jueves, 20 de abril de 2023 3:12 p. m.
Para: Juzgado 39 Laboral - Bogota - Bogota D.C. (jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co) <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Ricardo José Zúñiga Rojas <ricardozuniga17@hotmail.com>; Acciones Legales <accioneslegales@proteccion.com.co>;
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>
Asunto: PROCESO ORDINARIO LABORAL 39-2022-00534 DE RAFAEL ALBERTO NARANJO NOSSA EN CONTRA DE COLPENSIONES, PROTECCIÓN, PORVENIR, Y
COLFONDOS - SUBSANACIÓN DEMANDA
 
Doctora
GINNA PAOLA GUIO CASTILLO
Juez Treinta y Nueve (39) Laboral del Circuito
Bogotá D.C.
E.S.D.
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: RAFAEL ALBERTO NARANJO NOSSA
DEMANDADAS: COLPENSIONES, PROTECCIÓN, PORVENIR, Y COLFONDOS.
RADICADO: 39-2022-00534
 
 
RICARDO JOSE ZUÑIGA ROJAS, mayor y vecino de Bogotá D.C., identificado con la CC Nº 88.273.764 de Cúcuta, Abogado en
ejercicio, portador de la T.P. Nº 170.665 del C.S. de la J., en calidad de apoderado judicial del Señor RAFAEL ALBERTO NARANJO
NOSSA, identificado con la CC N° 19.442.620 de Bogotá, comedidamente concurro ante su despacho para dar cumplimiento al auto de
fecha 13 de abril de 2023, aportando la constancia de envió de la demanda a la demandada PROTECCIÓN S.A. de fecha 20 de abril de
2023, aunque es importante advertir que el día 21 de noviembre de 2022, a la 6:18 pm, se había remitido la demanda a todas la
demandadas, entre ellas a la AFP PROTECCIÓN S.A. al correo electrónico accioneslegales@proteccion.com.co 
 
En los anteriores términos se da cumplimiento al referido auto inadmisorio, para que proceda la admisión de la demanda por parte del
despacho.
 
 
Anexo lo enunciado.
 
De la Señora Juez, Atentamente:

RICARDO JOSE ZÚÑIGA ROJAS
C.C. N° 88.273.764 de Cúcuta.
T.P. Nº 170.665 del C. S. de la J.
 
 

 
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a PROTECCION S.A. y son para uso exclusivo del destinatario intencional. Esta comunicacion puede contener informacion
confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error, equivocacion u omision favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje
con sus anexos. La utilizacion, copia, impresion, retencion, divulgacion, reenvio o cualquier accion tomada sobre este mensaje y sus anexos queda estrictamente prohibida y puede
ser sancionada legalmente.
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disclosure, dissemination, forwarding, printing or copying of this email or any action taken in reliance on this e-mail is strictly prohibited and may be unlawful
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